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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Rtal orden de a6 de Setiembre de I86J.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposicicnes oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

ftrvicio de la plaza para el dia 10 de Junio de 1895, 
parada y vigilancia, Artillería y nám. 72.—Jefe 

le dia, Sr. Comandante del núm. 70, D. Adei 
lauda CoroQfido.—Imaginam, Sr. Coronel de la 
a 1¡2 Brigada D. Earique Rodeiro Q-area,—Hos
tal ^ provisiones 2.a Capitán del núm. 72.—Vigi-

Imcia de á pió 4.a Teniente del núm. 72.—Paseo 
je enfermos, núm, 72,— Músioa en la Exposición, 
íúm. 72. 

De órden de S. E.—El Comandante Sargento 
híayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
jlgnorándoee el pnrad^ro de los herederos del di-
íiwlo D. Manuel Miranda ó sus represotantes lega-

i, Guarda-almacén que fué de efectos timbrados 
e los generales de esta Capital, se servirán pre
sentarse dentro el térmico de 9 dias á cootar desde 

i esta fecha en esta Sección de Impuestos indirectos, 
para la práctica de una diligencia que se interesa, 
i méritos de un expediente administrativo que di-
a dependencia tramita. 
Manila, 3 de Junio de 1895.—P. 0 .«EI Subin-

endente, M, García Cortés. 1 

Negociado 3.0—Edificios, 
Bl Iltmo, Sr. Intendente geüeraí de Hacienda por 
ecreto fecha 15 de Ma>o último, ha dispuesto que 
día 6 de Julio del corriente fcfio á las diez en 

floto de su mañana se celebre subasta para con-
Nar la venta de los solares y finca que antiguá
bate ocupó en el pueblo de Guagua, la Admiois-
'facióo de Hacienda püb'ica de la Pampanga, sobre 
4l'ipo de pfs. 5762'44 en progresión ascendente y 

r ^ sujeción estricta al pliego de condiciones ^que 
* inserta á continuación. 
Lo que se hace público para general conocimiento 

(le los que deseen tomar parte en dicha subasta. 
Manila 3 de Junio de 1895.=E1 Sub-intendente, 
García Cortés. 

êgo de condiciones administrativa que redacta la 
lección de Impuestos indirectos de esta Intenden
ta general para vender en pública subasta y 
SlInaltánea los solares y casa que fué Adminis-
tración de Hacienda pública de la Pampanga, 
puados en el pueblo de Guagua, 

. l a La Hacienda vende en subasta pública y 
.^Itánea el solar y casa que fué Administración 
^ Hacienda pública de la Pampanga, situados en 

Pueblo de Guagua y otro solar contiguo á dicha 
â en el estado en que se encuentran, cuyo de-

8olar de la casa Administración, cochera y ca-
W Í Z i tiene uua euPei^cíe metros cua-
^ 0 8 . de ios eua'es ocupan dichas edificaciones 
iir.;j como 86 vé en ios planos que sa hallan 
r^os al expediente. 

otro solar que radica fuera de la cerca del 

se expresa á continuación. 

ante deecripío Unda al N. con los terrenos de DofU 
Vicenta Gil, al S. el Solar y Casa Adminifetración y 
calle de Sta. Filomena, al E, casa y solar de Doña 
Vicenta Gil, y al O. con la casa y solar de Don 
Ramou lafante, dando una superficie de 9>825>82 
metros cuadrados. 

2.a El tipo señalado para optar á la compra de 
los mismos en progresión ascendente és el siguiente. 

Por 9825t82 metros superficiales de solar fuera 
del cerco de la casa Administración, pfs. 1965*16 

Por 2000 metros de solar con cerco 
de piedra. . » 800' » 

Por 749*32 id. euperflciales de edi
ficaciones. . » 2.997'28 

Total . . i f*. 5 762~44 

^•a La subasta tendrá lugar simultáneamente, 
antoja Junta de Reales Almonedas dt esta Capital 
y ia subalterna de la provincia de la Pampanga el 
dia y hora que sefUle esta Intendencia general. 
í S A a Constituida la Junta principiará el acto de 
ia subasta á la hora señalada dándose á los licita-
dores el plazo de diez minutos para presentar los 
pliegos d« ans propofeicioDew-

5 a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstracias precisas ser major de edad y haber 
impuesto en metálico en la cnja do Depósitos de esta 
Capital 6 en la Administración de Hacienda púbica 
de la Pampanga el 5 pg del valor total del tipo fi
jado para abrir postura ó sea la cantidad de 288 
pesos 12 t éntircos. 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía 
hasta que transcurrido el plazo de diez dias desde 
la adjudicación definitiva, justifique el rematante 
haber satisfecho la cantidad importe del remate y 
estendida la correspondiente escritura de compra 
venta. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el No
tario actuante anote en el mismo la presentación 
de la cédula que acredite la persona'idad de los 
licitadores si son españoles ó extranjeros y la da ca
pitación personal si fuesen chinos con sujeción á lo 
que determina el caso 5.o del art. 3.o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 
y decreto de esta Intendencia general de 8 de No
viembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, estendidas en papel del sello 10.o ó su 
equivalente con arreglo al mode'o que se halla al 
final y se expresará en ellas con la mayor claridad 
en letra y guarismo la cantidad por que los que 
las autoricen se comprometan á realizar la compra 
de la finca y solares de que se trate. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación el 
Sr. Presidente dará número ordinal á las admisibles 
haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno quedando sujetos a las conse
cuencias del escrutinio. 

10. Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos se procederá á la 
aperturá y escrutinio de las proposiciones por el 
órden de su numeración leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando el actuario nota de cada 
una de ellas. 

t i . Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que se m las más ventajosas, se abrirá l i

citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas adju
dicándose el remato al quo mejore más su propo
sición. En el caso de que ninguno de ellos se 
prestase á conceder benéfico ó mejora alguna, se 
hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego 
lleve el número ordinal menor. 

12. El liciUdor á cuyo favor se adjudique el 
edificio y solares satisfará el importe dtl remate 
en el término de diez dias contados desde el si
guiente al en que se le notifique la aprobación de
finitiva- La finca y solares quedará en favor de la 
Hacienda en concepto de garantía hasta que el com
prador justifique tañer sati&fecho el importe del re
mate. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta sino 
para ante la Intendencia general despuás de cele
brado el remate, 

14. Finalizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Haeieuda y con aplicación oportuna el doenmento 
de depósito para licitar el cual se descontará de la 
total cantidad del remate, y los demás documentos 
serán devueltos en el acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado unida al expediente de su r^zSn se 
elevará á la aprobación de «sta Intendencia generaL 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al rematante. 

17. Cuando el rematante no cumpliese con las 
condiciones del contrato en el término que se señaia 
se tendrá por rescindido el mismo á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l .o Condenación del rematante á la pérdida del 

depósito del 5 p3 que se ingresará defiaitivamente 
en el Tesoro público. 

2.o Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3.o Qie satisfará también los perjuicios que ss 
hubiesen irrogado al Estado por la demora del ser
vicio. 

18. Ea la ejecución y venta de los bienes inmue
bles en que haya de incerse efectiva la responsa
bilidad del rematante se procederá contra el mismo 
en la forma que autorizan las leyes y disposiciones 
vigentes. 

19. Una vez realizado el pago la Hacienda sa 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de 
compra venta y á poner al comprador en posesión 
de los bienes de referencia. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tramitación del espe
diente serán de cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse 
acerca del cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos del contrato, serán gubernativas y se resol* 
verán con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 
25 de Agosto de 1858. 

22. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida de los solares y edificio y del es-
podiente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la 5.a parte de la expresada en su titulación 
según se consigna en la cláusula 1.a de este pliega 

i será nula la venta, quedando por el contrario firme 
ry subsistente y sin derecho á indemnización la Ha-
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cienda ni el comprador si la fd'ta ó exoeso no llega 
á la 5.a parte. 

23. Los planos correspondientes asi como los 
documentos de tasación f valoración de los bienes 
ref-iridos estarán de maniflasto en el negociado res
pectivo de esfa Sección hasta el día de la sabasta. 

Manila, 30 de Marzo de 1895.— Ei Subinten
dente. Manuel Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. vecino de habita calle 
de núm. . . . ofrece adquirir el solar y 
edificio que fué Administración de H. P, de la 
Pampanga situado en el pueblo de Guagua, asi como 
el solar contiguo á dicha flaca, eu la cantida'l de 
pfs (en letra y guarismo) con entera suje
ción al pliego de condiciones.—Acompaño por se
parado él documento que acredita haber impuesto 
en la caja de Depó itos ó en la Administración de 
H- P. de la Pampanga la cantidad de pfa. 288'12 
importe del 5 pg á que alude la condición 5 a del 
i-efendo pliego. —Fdchc» y firma del interesado. 

Son copias. 

Por decreto del Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda fecha 20 de Mayo últiíiio, ha dispuesto 
que el dia 6 de Julio del corriente año á las diez 
en punto de eu mañana se celebre subasta para 
conlratrtr la venta de la casa que ocupd la Admi
nistración de Hacienda púbhca de Albay, el solar 
sobr« que U n i iSma se halla enclavada y otro te
rreno colindante, sobre el tipo de pfd. 12006 10 en 
progresión ascendente, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
<de loa que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Mamia, 3 de Junio de 1895.-El Subintendente, 
M. García Cortés. 

plieg ? de condiciones que la Sección de Impuestos 
indirectos de esta Intendencia general forma para 
vender en pública subasta la casa propi dad del 
Estado, que ocupó la Administración da Hacienda 
pública de Albay y un terreno colindante al ex-
prasado edifl ;io. 
l a L \ Hacienda vende en pública subasta una 

casa de fibrica de mamposlería de piedra con cu
bierta de madera y palastro ondulado de h'erro 
gaivanizudo en el estado en que se encuentra, cuyo 
aoíar mide 2703 metros cuadrados y uu terreno co
lindante con el edificio por S. y E. 

2. a La venta de la casa, su solar y terreno re
ferido se efectuará baja el tipo da 12,00610 en 
progresión ascendente. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales almoned&s de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Albay, el dia y hora que se
ñale esta Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará e! acto de 
la eubasta á la hora marcada, dándose á loé licita-
dores el pla¿Ó de diez minutos para presentar los 
pliegos de tna proposiciones. 

5. a No se admitirá pliego a'guno sin que el No
tario actuante anote en el mismo la presentación 
de'la cédula que acredite la personalidad de los l i -
citadores si son españoles ó extranjeros y la de 
capitación personal si fuesen chines, con sujec.óa á 
lo que determina el caso 5.o del art. 3.0 del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884 y decreto de esta latendencia general de 8 
de Noviembre siguiente. 

6. a Las proposiciones se haráa por esorito con 
entera sujeción al modelo que á continuación se 
inserta y se extenderán en papel del del sello 10.o 
expresándose en letra y guarismo la cantidad total 
que se ofrece por la fl i ca y terrenos que se su
bastan. Dichas proposiciones deberán presentarse en 
pliego cerrado indicándose además en el sobre es
crito la correspondiente asignacióu personal. 

7. a Para tomar parte en la licitación será re
quisito indispensable ser mayor de edad y haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó en 
la Administración de Hacienda pública de Albay, 
con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 de 
Juüo de 1883 la cantidad de pfs. GOO'SO á que 
asciende el 5 pg del valor total del tipo fijado para 
la venta. 

8. a Este mismo depósito servirá como garantía 
hasta que transcurrido el plazo de diez dias desde 
3a adjudicación definitiva, en el cual debe quedar 

satisfecha por el rematante la cantidad importe del 
remate y extendiéndese la correspondiente escritura 
de compra venta. 

9. a CoLforme va7aa recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fimías de licitación, el Presidente 
dará número ordinal á las admisibles haciendo ru
bricar el sobre escrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo pietesto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

10. Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepcióa de los pliegos se procederá la 
apertura y escrutinio de las proposiciones por el 
órden de su numeración leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando el actuario nota de cada 
una de ellas. 

Las ñucas subastadas se adjudicarán al mejor pos
tor haciendo el Presidente en alta voz la declaración 
competente á reserva de la aprobación definitiva 
de esta Intendancia general. 

11. Ei lieitador a cuyo favor se adjudique dicha 
fioca y terrenos satisfará el importe del remite en 
el término de diez dias contados desde el siguiente 
al ea que se le notifique la aprobación definitiva. 

Las flacas y terreno eolindaota quedarán en poder 
de la Hocicuda en concepto de garantía hasta que 
el comprador justifique hiber satisfácho el total im
porta de' remate. 

12. Si resultasen iguales dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por uu corto término ^ue fijará el Presidente 
solo entre las autores de aquellas, adjudicándose el 
remate al qua mejore más su propuesta, En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los qus hicieron 
las proposiciones más ventajosas qua resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aqael 
de ellos cuyo pliego lleve el número ordinal más 
bajo. 

13. No se admiíiráü reclamaciones ni observa
ciones de ningúu gé iero respecto al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta sino para ante esta In
tendencia general después de eslebrado el remate, 
salvo sin embargo la via contencioso-administrativa. 

24. Finalizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante qce endosa en el acto 1 favor de la 
Hacienda y eon la aplicación oportuna el doxjnmentó 
da depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto qua se apruebe la subasta, y en su vir
tud se escriture la v^nta de la flaca y terrenos á 
satisfacción de esta Intendencia general. Los demás 
documentos de depósito serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado u dda al expedienta de su razón 
so elevará á la aprobación de esta Intendencia ge
neral. 

16. Hecha la adjudicación sa notfijará en forma 
al rematante. 

17. Cuando dicho rematante no campliese coa 
las condiciones de la escritura ó impidiera que esta 
tuviese lugar en el término que se señila, se tendrá 
por rescindido el contrato k su perjuicio. 

Los efectos de esta deciaración serán: 
l .o Condenación del rematante á la pérdida del 

depósito del 5 p § q ie se ingresará deñaitivamenta 
en el Tesoro púolico. 

2.o Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el 1 er rematante la diferencia 
del l.o al 2.0 

3.0 Qu!? s itisfará tambiéj los perjuicios que se 
hubiesen irrogado al Eatado por la demora del ser
vicio. 

18. Ea la ejecución y venta de los bienes en que 
haya de hacerse efectiva la responsabilidad del re-
matacte, se procederá sumariamente y por la vía 
de apremio con arreglo á lo que autorizan las leyes 
y disposiciones vigentes, 

19. ILia vez realizado el pago la Hacienda sa 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de venta 
y á poner al comprador en posesión de la flaca y 
terrenos que se subastan, 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tramitación del expe
diente serán de cuenta del rematante. 

21. L^s cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

El expediente en que consta la valoración y plano 
de las flacas que se tratan de enagenar estará (je 
manifiesto en el negociado respectivo de la Secci6Q 
de Impuestos indirectos hasta el dia de la subast». 

22. Si sa establecen reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida en los solares y casa y del exp?̂  
diente resulte que dicha falta ó exceso iguala á |̂  
5.a parte de la expresada en la cláusula 1.a cie 
este pliego, será nula la venta quedando por Q\ 
contrario Arme y subsistente y sin derecho á ÍQ, 
demnización la Hítcienda ni el comprador si la falta 
ó exceso no llega á dicha 5.a parte. 

Manila, 15 de Noviembre de 1894.=-S! Subin. 
tendente, C. Peñaranda. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales almonedas. 

Don N. N. vecino de . . . . habita calle de . . , 
núm. . . . . ofrece adquirir una casa con su solar 
y un terreno colindante al mismo situados en el 
pueblo de Albay, que ocupó la Administración de 
Hacienda pública da la misma, en la cantidad de 
pfs y con entera sujeción al pliego de con-
diciones publicado para dicha venta.= icompaño por 
separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pfs. 600'3(} 
importe del 5 p3 Q116 89 hace mención en la cláu. 
sala 7.a del pliego referido,—Facha y firma del in. 
teresado. 

Son copias. 

Por decreto feclia 27 del actual, esta IQ. 
tendencia general ha dispuesto que el dia 6 del 
próximo mes de Julio á las diez en punto de su ma-
ñ<4oa se celebre ante las Juntas de Reales Almoaeias 
de esta Capital yea el Gob erao Civil de la provin
cia de Isabela de Luzón, la 8.a sub ssta pública y 
simultánea de un terreno baldío enclavado ea el 
sitio Santa Fdomena, jurisdicción del pueblo de 
Ilagaa, de dicha províaoia, deaunciado por D. Paa-
lino Duldulao, bejo el tipo de pfs. 236'95 en pro
gresión ascendente y con sujeción extriota al pliego 
de condiciones que á continuación so expresa. 

Manila, 29 de Mayo de 1895 — M . Sastrón. 

Pliego de condiciones para la venta en públiaí 
subasta de un terreno baldío situado ea la j i m 
dicción de llagan, provincia de Isabela de Luzón 
denunciado por D. Paubno Duldulao. 

1. a La Haoieada enagena e i pública subasta 
nn terreno bildío realengo en e. sitio denominado 
Sta. Filomena, jurisdicción del pueblo de Hagan 
cabida de 69 hectáreás, 28 áre.;S y 3 ceatiáreáSi 
cuyos límites son: al Norte y Este terrenos baldidt 
redengos; al Súr id. denuuciado p.r Cipriano Caí-
tillo y al Oeste, la calz-ida general d i Tumsuini 

2. a La eaageaaoión se llevará kcd>o bsjo e 
tipo en progresión asceadente de 236 pesos 95 
céntimos.. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta 
Eeales Almouedis de esta Capital y en elQ-ibiernO 
Civil de 1* provincia de Isabela de Luzón ea e 
miseio dia y hora que se ananciar.;n en h Gaceta 
de Manila. 

4. a Constituida 1 i Junta en el sitio y hora 
señálenlos correapondientes anuncios, dará prinaipw 
el acto de la subista y no se admitirá explioaciói 
ú observación alguna que lo i iterrumpa, dándose e' 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a L i s proposiciones serán por escrito, con 
entera sujeción al modelo inserto a continuación,sí 
redactarán en papel del sello 10.o, expresándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece p»13 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tom^ 
parte en la licitación haber coasignado en la Caj* 
geaeral de Depósitos ó en la Subdelegación de H4' 
cienda de la proviacia expresada, la cantidad 
pfs. 11'84 que importa el 5 p § del valor en que 
sido tasado el terreno que se subasta. A l mi^" 
tiempo que la proposición, pero fuera del soW 
que la contenga, entregará cid* lieitador estiC9f!| 
de pago que servirá de garantía para la lioítaCw 
y de fianza para responder del cu aplimiento del cofl' 
trato, cuyo concepto no se devolverá esta al adj" 
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tir¡o provislonál hasta que se halle solvente 
su comprjüaiso. Tampoco le será devuelta la 

„ rt* ^e i ' a ^ 0 â  denunciador del terreno en niu-
¿a caso, puesto que deberá quedar unida al expe-

¿j^aíe Interin no trascurra el término p^ra ejercitar 
e\ derecho de tanteo ó renuncie al mismo. 

7 a Conforme vayan los licitadores presentaado 
joSple¿oj al Sr. Presidente de la Junta, exbibi-
r̂ n ja cédala personal si son españoles ó extran» 
ieros y f̂t patente de Capitación si pertenecen á 
ja raza china, cuyos pliegos numerará correlati-
v me ite el Secretario de la citada Juata. 

g.i Una vez presentados los pliegos no podrán 
re irarse bííjo pretexto alguno, quedando por con-
giguieate sujetos al resultado del escrutinn. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepció i de los pliegos, se procederá á la 
apertun de los mismas por el órden de su nume
ración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, to-
mará nota de todos elioa el actuario y se adjudi
cará provisionalmente el terreno al mejor postor. 
Silvo el derecho de tanteo establecido ea la cláu
sula 12.a 

10. Si resaltarea dos ó más propoiiciones 
jgaales, se prjcederá en el acto y por espaoío de 
de diez minutos á nueva licitación oral eatre los 
eutores de las mismas, y trascurrido dicho término 
se considertrá el mejor postor al lioitador que 
h»ya mejorado más h oferta. Ea el O iso de que los 
licitidords de que trata el párrafo anterior se ne
garan á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al i'.utor del pliego que se encuentre seña
lado con el número ordinal más b^jo. Si resultase 
)a misma igualdad entre las proposiciones presen
tidas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzón, la nieva Üeitacióa oral te adra efec to ante 
la Junti de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida an-
iioipacióa. El licilaior 6 licitadores de la provincia 
íuyss proposiciones hubiesen resu'tido empatadas, 
podrán concurrir á este acto persooa'mente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no 
lo verifican renuncia i su derecho. 

11. El actuirlo levaatará la correspondiente 
acta déla subasta que firmiráa los vocües de la 
Junta. Ea tal estado, unida al exped ente de su 
lazjn, se elevará á la Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nal dad, 
y designe cuál ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia gene
ral, se devolverá el expediente á 1J Sección de 
Impuestos Indirectos, a fi i de que sea noíiñoado 
€l denucelador de la mejor oferta por si le con
viniere hacer uso del derecho de tanteo, ó se* el 
ûe se le adjudique el terreno por la cantidad 

ofrecida. 
13. La notlficaoión al denunciador se hará por 

la Sección de I apuestos Indirectos, ó por la Subil-
teraa de Isabela de LDZÓU, segú I el pu ?,to que hay 

mismo determinado, á cuyo fii será obligación 
precisa del denunciidor el expresar en la proposi
ción que presente á la Junta de Almonedas la re-
sideoc a del mismo ó de persona de su confimzi que 
íesida en ê ta Capital ó ea la provin.-ÍA expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de 
taateo establecido en la cláusula 12.a será el de 
ocbo d as después de la notifioaoión, siendo condi-
^óa indispensable el haber presentado pliego el de-
^Uac ador en alguna de las subastas celébrala j en 
tsta Capital ó en la Subalterna, 

15. La solicitud haciendo uso de este beoefioio 
Porgado al denunciador, deberá presentirse dentro 
^ los ocho dias á que se refiere la oláusul* ante-
íl0r> y de ella se dará un recibo por la Sección ó 
Halteraa de Isabela de Luzón, según se presente 

uno ú otro punto. 
Trascurrido el plazo legal se elevará el ex-

Pélente de la subasta y el esorito del denunciador 
*j6rcitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
^tendencia general, para que adjudique en defiai-

el terreno. 

17. Él adjudicatario del terrano que se subaita 
abonará su importe con más los derechos del ocho 
por ciento conforme la Real órdea núu. 251 de 
fecha 26 de Febrero de 1894, dentro del tórmiao 
de treinta dias co atado3 desde el siguiente al en 
que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando defi iitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el pkzo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condicióa 
anterior, se dejará sin efeoto la adjudicación, anun. 
dándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depóiito como multa y siendo además reíqnnsable 
al pago de la ái diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjuiieatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Iitmo. 8r. Sab-intendente general de Haoienda ó 
por el Subdelegado de Hacienda publica de Isabela 
de Luzón, según el adjudicatario teng* por conve
niente. 

ADVERTgNOlAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedentes formados para la subasta de los te* 
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernati
vamente ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica posesióa, y por tanto, las reclamaciones 
que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Seguada. Las diligencias necesarias pira obte
ner la posesióa de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la resolución 
de las dudás sobre límites y condición dé la pose
sión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exoeso 
ó falla de cabida del terrena subastado y del expe
diente resultase q ie dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de j a expresada en el anuncio» será 
nula la venta, quedando ea caso contrario firme y 
subsi stente y sin derecho á indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—31 Intendente 
general, M . Sastrón. 

MODELO DE PROPO3I01ON 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D j n N . N . , vecino de que habita calle 
de oírace adqu rir un terreno baldío realengo 
enclavado ea el sitio de de la jurisdicción 
de la provincia de. en la camidad de......... 
con entera sujeción al pliego de condiciones que 
se pone de mauifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de el 5 p § de 
que habla la cjndición 6.a del referido pliego. 

SE JRETARIA DEL EXCMO. A Y UN TA MIENTO 
DE LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 

El dia l .o de Julio próximo venidero, se abrirán 
de nuevo Jas. ciases de la Escuela Municipal da ni
ñas, Intramuros de esta Ciudad, á cargo de las 
Hijas de la Caridad. 

Los padres ó tutores de las niñ is que asistían en 
el curso anterior y el de las que deseen ingresar 
de nuevo, deberán solicitar al Sr. Teniente Alcalde, 
Inspector da dicha Escuela, en la calle da ia Es
colta núm. 9 del distrito de E'noodo, la papaleta 
de admisión desde el dia 20 d-l presin;e mes. 

Lo que de órden del Htmo Sr. A calda de esta 
Ciudad se anuncia en \& Gaceta oficial para cono
cimiento de los interesados. 

Manila, 6 de Junio de 1895.=3 n-nardino M^rz ino. 

Habiendo terminado en el mss de Enero ú timo, 
el tiempo de arriendo de ios nichos <ie adultos y 
prorrogados del Cementerio general da Djlao, res
pecto de los cadáveres que cont enea los mismos, 
cuyos nombres se relacionan á cootiauajióo, el 

Sr. Alcalde de esta Ciudad, en decreto de esta fe*! 
ch* se h* servido disponer que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen. , 
en el pl-.zo de diez díasjL.coníar desde el siguiente -
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial^ 
en la inteligencia que da no hacerlo así serán des
ocupados los nichos y depositados en el ossario co-
múa los restos que cootaagan los mismos, pudiondo 
los interesados recojer las lápidas que taviesea 
aquellos dentro del término de un mes contado 
desde al siguiente al del vencimieato del plazo an
terior, pues da lo contrario quedarán á beneficio 
del expresado Cementerio y se venderán en con
cierto púolico ingresando su importe en las Caja» 
del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulos cum

plidos los cinco años y loa prorrogados cumpli
dos los tres y cinco añas, que han vencido sua 
plazos. 

Dias Parroquias 

l.o Recoletos. 
^ E r m i t a . 
21 
21 
27 

29 
29 

Dias 

16 
18 
3» 
3» 

idem 
idem 

Catedral, 
idem 

Diiao. 
Quiapo. 

Parroquias 

Tramos Nichos 

Sta Cruz. 
Catedral . 

idem 
idem 

70 
36 
48 
77 
85 
88 
102 
87 

Nichos 

Fray Antonio Diago. 
D.a Elia Ripoll de Inchausü. 
D.a Emilia PenabelU de Gjnzalex. 
D. Rogelio Ruiz 5' Gil. 
D. Cipriano Resurrecc ón. 
D.a Cayetana dü los Santos 
D.a Cayetana Santa Níarla. 
D.a Gertrudis Reyes. 

478 
442 
7i 
489 

Párvuhs. 

Ana Rodríguez. 
José Leandro Pagaduan, 
José Matía Ruiz Jimeno. 
Amado Casimiro. 

Prorrogado de 3 años. 

Párvuh. 

?Dia 

30 

Dias 

IO 
12 
»7 
28 

Dia 

3 

Parroquias Nichos 

3o Cármen Emiquez. 

Prorrogados de 5 años. 

Parroquias Tramos Nichos 

D. Eugenio Urrutia y Motta. 
D.a Grogoria Raqneño y Bautista. 
D. Manuel Diaz 
i}.a Cármen Vidal y Sala de Penado-

Parroquias Nichos 

228 

Párvulo. 

Teresa García Aguila. 

Manila, 25 de Mayo de 1895 — Bernardino Mar-
zano. »^ 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

Se han extraviado según manifi stan los intere
sados ios resguardos talonarios de empeños de al
hajas en estos Establecimientos que á continuaciór 
se expresan. 

Núm.s Fechas. 

Importe 
de los 
présta
mos. NOMBRES. 

I5S38 
15540 
I 5 5 4 I 
16154 
19761 
19762 

12121 
22960 
22961 
I553I 
12927 
11241 

5 Junio 1894 10 1 Antonia Lansangan. 
» • > 45 > La misma. 
> > • 55 > La misma. 
9 > > 30 • La misma. 

19 Ju io > 40 > Benita Santos. 
> > > 30 > 1,» misma. 
15 Abril 1895 10 > Francisca Luna. 
21 Mayo. » 2 * Doroteo Cruz. 
22 Agosto 1894 20 » M riano Tiongco. 

> > > 15 « El mismo. 
c 5 Junio » 120 » Joaquín <eyes. 
30 Mayo 1895 ^0 • Simno Rivera. 
10 > > 1 » Feliciana Tubil. 

Los que se crean con derecho á dichos documen
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en 
el término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hieerlo en el referido plazo, se ex
pedirán nuevos resguardos á favor da dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni efacto. 

Manila, 5 da Junio de 1895, —Mmuel de Villava. 



642 10 de Junio de 1895. Gaceta de Manila.—Núm. 159 

MODELO NUM. 1. 
Éstdblecimiento talneario de Aguas Santas provincia de la Laguna 

Estado de ios pnfV'rmrs coDCiirrenrf>s «I mismo. 

ELfermedades. 

ReBm^tismo en todas sus m-ini-
ft'B?aciones. 

Litiasis. 
Dispepsia. 
Cafarro vexi^a!. 
Oafarro infesODal. 
Ataxia locomotriz. 
Herpeiismo. 
Retracciones tecdincsas. 
Sífilis. 
Prostatitis. 
Blenorragia con estrechez. 

Infano ovarico. 
Célico hepático. 
Espenualorrea. 
Hermipligia. 
Nefíitis. 

S «a 

63 
8 

2 
i 
6 
2 
1 
3 
1 
2 
1 
1 
1 
3 
1 

o 
as 

108 

34 
4 
2 
3 
2 
0 
3 
0 
0 
1 
0 
1 
o 
1 
o 
o 
o 

m 
2 
i 

2 
o 
l 
1 
1 
o 
1 
o 
o 
1 
o 
o 
2 
1 

o • 
13 O as 03 

¡3 « 
„ 52 

5 
1 
o 
2 
0 
0 
1 
1 
l 
0 
1 
1 
o 
o 
1 
1 
o 

o 

0 
0 
o 
1 
o 
0 
I 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

« 5 

5 
1 
1 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
1 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
-t3 

i Tofal 

0 
0 
o 
o 
ó 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

63 
8 
4 
8 
2 
i 
6 
2 
1 
3 
1 
2 
1 
1 
1 
3 
1 

108 

Observaciones. 

Aguas csrtuias, l.o üe Juiíio ae 1895.—ÜÍ realeo Director, Fv^ocisco i^ez. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 24 
del «ctual ha tenido á bien disponer qae el dia 27 
de Junio próximo venidero á las diez de su mañana 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Bulacan subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el suministro de raciones 

ios presos pobres de la cárcel de Bulacán bajo 
«l tipo en progresión descendente de doce céntimos 
de peso por cada ración diaria (pfs. O'IS) con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial del dia 14 de Di
ciembre del año 1894. 
\ Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm, 1 de la calle del Arzobispo esquina á !a 
plsza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernacicn, Ricardo Solier. 1 

INSPECCIOISÍ GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

A.—Instancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Candón. 

Nombres de los interesados 

D. Ursula Liquete. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Virtor infiel 

Puehh de Oabugao 
D. Antonio Iribar. 

Atanasio Bathng, Pedro. . 
Oabasug Francisco Agada-

yos y otros. 
Francisco Centeno. 
Leandro Serrano. 
El mismo. 

Pueblo de Caoayan 
D. Narciso Amoroso, 

Proceso Bernardo. 
Paulo Querubín. 

Pueblo de Lapo, 
j ) . Anselmo Foz Prudencio. 

Clemente Frondoso. 
Fausíino Centeno. 
Gregorio Ferré Donato^ 
Gregorio Fiiler. 

Fecha de la instancia 

l .o Set. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
15 Abril 83 

12 Set. 9^ 

27 Ag.o 88 

8 id. 90 
26 Julio 93 
id. id., id . 

19 Enero 81 
20 Julio 82 
14 Feb. 91 

l o Set. 8$ 
21 Ag.o id. 
l.o Nov. id. 
25 Ag.o id . 

& i d . id. 

Isaac Centeno. 
Prudencio Briones. 

D.a Petronila Tongaon. 
D. Victorino Ferré Donato, 

Pueblo de Magsingal. 
D. Arcadio Concepción. 

D.a Anselma Fez Prudencio. . 
D. Agustin Feltro. 

Clemente Froadsso Mariano. 
Canuso Fariñas. 
Froiian Temaneng. 

D.a Leona Florentino. 
María Verzosa. 

D. Mariano Viilanueva. 
Numeriaoo Escalanto. 

D.a Petrona Francisco. 
Prudencia Brionts. 
La misma. 
Urania Francisco Mariana. 
La misma, 

D. Vicente Pablo. 

19 id. id. 
l .o Set. id. 
19 Ag.o id. 
5 Dic. 90 

83 
82 
id. 
id. 
83 

7 Set. 
l .o id. 

7 id. 
21 Ag.o 

3 M.zo 
24 Enero 82 
21 Ag.o 81 

Set. 
Ag.o 
M.zo 
Ag.o 
Set. 
id. 

Ag.o 
id. 

2 
31 
13 
28 
l.o 
id. 
21 
26 
Í.6 et. 

82 
id. 
83 
82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

(Se continuará.) 

Edictos. 
Don Miguel Tojar del Castillo, Juez de i.a instancia del distrito 

de Binondo de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Félix 

Reyes, indio, soltero de 18 afios de edad de oficio criado natural 
de Balanga provincia de Bataan vecino que fué del arrabal de B i 
nondo y empadronado en el de Tondo sin apodo h'jo de Manuel 
y de Valeriana Mendoza y sin instrucción para extinguir la condena 
que le ha sido impuesta por Real Ejecutoria recaída en la causa 
núm. 6767 contra el mismo por hurto apercibido que de no veri
ficar su presentación en este Juzgado en el término de 30 días le 
pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Binondo á 1.0 de Junio 
de 1895,—Miguel Tojar.=Ante mí, Agapito Oloxis. 

Don Alberto Alvaro y García, Abogado y Juez de Paz suplente por 
sustitución reglamentaria d 1 distrito de Intramuros. 
Por el presente se cita, llama y emplaza a los ausentes Vic

toriano 1 orenzo, indio, soltero de 27 añoa de edad, natural del 
pueblo de Malabou de la provincia de Bulacán y domiciliado que 
fué en la calle de Salsipuedea núm. 12 y Gavina Javier, india, viuda 
de 48 años de edad, natural de Malate y domiciliada qae fué de 
la calle Nueva de dicho arrabal, para que dentro del término de 
9 dias contados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de esta^ Capital, comparezca ante este Juzgado de 
Paz sito en la calle Palacio núm. 9, á fin de celebrar juicio verbal 
de faltas seguido por el primero contra la última sobre lesiones 
apercibidos que de no verificarlo en el término señalado les pararan 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Intramuros 3 de {Junio de 
1895.^Alberto Alvaro.—Por mandado de su Sría., Irineo Centeno, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente D. Ber-
nardino R. Abelluua, á fin de que en el termino de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial, de esta 
Capital se presente en este Juzgado, sito en la calle de Santo Tomás, 
aúm. 1 para ser notificado de u« auto dictado en las actuaciones 
referentes á la causa núm. 5686 seguida coaira el mismo por es
tafa apercibido que de no hacerlo dentro rg 1 expresado término se acor
dará contra él á lo que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila, 3 de Junio de 1895.—Emilio Martínez Llanos. 
—Ante mi.—P. O., Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de I a instancia del distrito de IQ. 
tramures dictada en la causa núm. 57S7 por hurto, se cita, llama 
y emplaza á la perjudicada Francisca Manipon, india, soltera, de 3C 
años de edad, natural de Tambobo, de oficio criada y domiciliada 
que ha sido en el arrabal de la Ermita, á fin de que ea fel té mino, 
de 9 dias contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial de esta Capital se présen'e en este Juzgado sito en la calle 
de Santo Tomás núm, I para diligencia personal de justicia en la 
causa núm. 5787 por hurto apercibido que de uo hacerlo dentr i 
del expresado término le parará» los perjuicios que en derechc 
haya lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á 3 de Junio de 1895, 
—Lucio Ignac¡o.=V.o B.o Martínez. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez de l a instancia del 
la provincia de la Pampang.i, que estar en actual ejercicio de Bus 
funciones yo el presente Escribano doy fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino infiel llamado 

Motias (a) Tiana, vecino qae fué del pueblo de ángeles de esta 
provincia, cuyas circunstancias personales y señas particulares se 
ignoran procesado en la causa núm. 31 que instruyo por incendio, 
para que por el término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 
ó en sus cárceles á contestar y defenderse de los cargos que contra 
él resultan en la expresada causa en la que si asi lo hic ere le oiré 
y le administreré justicia, parándole caso contrario los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar» 

Dado en la Villa de Bacolor á 30 de Mayo de 1895.—José 
Emilio Céspedes.—Por mandado de su Sria , Matías Raymundo. 

Por el presente cito> llamo y emplazo al procesado ausente F¿o, 
rencio Gavióla, indio, soltero, natural de Sta. Ritaj vecino de esta 
Cabecera de 19 años de edad, y de oficio sirviente, procesado en la 
causa núm. 7853 por robo para que por el término de 30 dias 
contados desde la inserción de este edicto en la G2C:ta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado 6 en las cárceles de esta 
Cabecera, de la que se fugó, estando provisionalmente preso á con. 
secuencia de la citada causa, apercibido que de'̂ no hacerlo en el 
plazo indicado le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de la Pampanga á 4 de Junio 
de i895.=José Emilio Céspedes =Por mandado de su Sría., Matiaa 
Raymu»do, 

Don Emilio Martínez Llanos, Juez de l.a instancia interino ckl 
distrito de Intramuros por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Crisanto de la Cruz, soltero, natural de Gándara provincia de 
Samar de 21 años de edad hijo de Casimiro y de María Morma-
lista, sin instrucción y domiciliado que ha sido en la calle Real 
núm. 11 del arrabal de Ermita de oficio criado á fi i de que en e 
término da 30 dias, contados desde la publieaciOa de este edicto eos 
la Gaceta oficial, de esta (. apital se presente en este Juzgado sito 
en la calle de Santo Tomás núm. 1 para diligencia personal de 
justicia en la causa núm. 5787 por hurto, apercibido que de no 
hacerlo dentro del expresado término se acordará contra él lo que 
en derecho haya lugar. 

Dado tn Manda á 3 de Junio de 1895.—Emilio Martínez Llanos.rs 
Ante mi.—P. O., Lucio Ignacio. 

Don Justo Ruiz de Luna, Juez de l.a instancia de Lipa y su 
partido. 
Por el preseete cito llamo y emplazo al procesado ausente Inocencio 

Suelto, cuyas circunstancias pe3sonales se ignoran, para que por el 
término de 30 dias contados desde la pubiieacióu de este edicto se 
presente en este Juzgado, ó en la cárcel pública de esta Cabecera á defen
derse del cargo que contra el mismo y otros por robo, bajo apercibi
miento de que en otro caso, le pararán los perjuicios que en derecha 
hubiere lugar. 

Lipa 1 o de Juaio de 1895.—Justo Ruia áe Luna.—Por mandado-
de su ¡áiía., Vicente S. Viilanueva. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo á Juan Pasno, mediquillo 
que ha sido de esta Cabecera, y al procasado Policarpio Comiso, 
soltero de 23 años de edad, hijo de Apolinario y de Calixta Onal, 
ya difunta, estatura, y cuerpo regulares, pelo ojos y cejas negros, na
riz chata, barba creciente, color moreno, boca frente y orejas regu
lares, cara ovalada y con cicatrices de viruela en la cara, para que 
por el término de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Mauila se presenten en este Juzgado 
ó en la cícel pública de esta cabecera el primero paia declarar en 
Ja causa núm 755 que instruyo por homicidio y el segu do para 
responder del cargo que contra el mismo resulta de la expresada 
causa apercibido de que e:i otro caso les pararán los perjuicios que 
ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 31 de Mayo de 1S95,—Justo Ruiz de Luna.=?0£ 
mandado de su Sría., Vicente S. Viilanueva. 

Por providencia del Sr. D . Juan López de León, Juez de Paz del 
pueblo de Parañaquí, dictada en 28 del actual, en el juicio verbaÉ 
civil, celebrado en este Juzgado entre D a Marciana Ong Tuco, contra 
D . Justo Inciong y ü^a Antonina Fajardo, sobre cantidad de pesos,, 
se sacarán a pública subasta y en lotes separados los bienes 
embargados á los dos últimos en los Estrados de este Juzgado, el dia 
5 de Juaio entrante á las 10 de su mañana, bajo el tipo en pro* 
gresión ascendente de sus respectivos avalúos cuyos bienes son los 
siguientes: 

Un aparador de madera de seis cajones en mediano estado, ava
luado en cuatro pesos y cincuenta céntimos» 

Otro aparador • de seis cajones en madiano estado, avaluado 
cuatro pesos y cincuenta céntimos. 

Otro aparador ropero en mediano estado, avaluado en 4 pesos. 
Una mesa comedor en buen estado, avaluada en siete pesos. 
Una m.sita redonda para velador en mediano estado, avaluada en 

un peso y cincuenta céntimos. 
Un banco de madera en buen estado, avaluado en un peso J 

cincuenta céntimos 
Un globo de cristal, avaluado en un peso. 
Y una casa de tabla, caña y ñipa, avaluada en cuatrocientos 

cincuenta pesos. 
Advirtiendo que para tomar parte en la subasta, deberán los I¡-

oidores consignar préviamente en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
del diez por c:ento efec ivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento del 
público y concurrencia de licitadores. 

Juzgado de Paz del pueblo de Parañaque, á 30 de Mayo de 1895. 
—Qlementé E. Santos.—V.o B.o, León. 
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